
Ayuntamiento de Niebla

Expediente nº 1135/2025

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

SUMARIO

Resolución de Alcaldía  n.º  8/2026, del  Ayuntamiento  de  Niebla  (Huelva),  por  la  que  se 

aprobaron las bases y la convocatoria  para cubrir  la plaza de Técnico de Administración 

General de este Ayuntamiento, mediante sistema de oposición.

TEXTO

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 8/2026 de fecha 15.01.2026 las bases y la 

convocatoria  para  cubrir  la  plaza  de  Técnico  de  Administración  General   de  este 

Ayuntamiento,  mediante  el  sistema  de  oposición,  se  abre  el  plazo  de  presentación  de 

solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este  

anuncio en el Boletín oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

«BASES PARA LA SELECCIÓN DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases específicas la provisión en propiedad de una 

plaza de Técnico de Administración General cuyas características son:

Grupo A

Subgrupo A2

Escala Administración General

Subescala Técnica

Denominación Técnico de Administración General

Nº de vacantes 1 (al 65%)

Ayuntamiento de Niebla 
PLAZA Santa María 1, NIEBLA. 21840 (Huelva). Tfno. 959363175. Fax: 959363081
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Ayuntamiento de Niebla

Sistema de selección Oposición

Retribución: Sueldo base: A2 proporcional al 65%

Complemento Destino: 26 proporcional al 65%

Complemento Específico anual proporcional  al 

65%: 6.784,09 €.

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para  poder  participar  en  los  procesos  selectivos  será  necesario  reunir  los 

siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa.

d)  No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de 

cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o 

estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o 

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 

o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de 

ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 

sido sometido a sanción disciplinaria  o equivalente que impida,  en su Estado,  en los 

mismos términos el acceso al empleado público.

e)  No  estar  incurso/a  en  causa  de  incompatibilidad  o  incapacidad  de  las 

establecidas en la normativa vigente en la función pública

f) Estar en posesión de Título Universitario de Licenciatura o Grado en Derecho, en 

Ciencias Políticas y de la Administración, en Económicas, en Administración y Dirección 

de Empresas, en Ciencias Actuariales y Financieras, en Relaciones Laborales y RRHH o de 

los  Títulos  de  Grado  correspondientes  o  equivalentes,  según  lo  establecido  por  la 

normativa que regula la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

g) Las personas aspirantes deberán abonar, en concepto de derechos de examen 

de  acuerdo  a  la  ordenanza  municipal  fiscal  reguladora  de  la  tasa  por  derechos  de 

participación  en procesos  selectivos  de  empleados  públicos  (BOP 105/2025  de  fecha 

Ayuntamiento de Niebla 
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Ayuntamiento de Niebla

04.06.2025), la cuantía de 41,00e correspondiente al  grupo/Subgrupo A2, al siguiente 

número de cuenta:

CAJA RURAL DEL SUR:

Nº cuenta: ES5131870030421088122625

Grupo/subgrupo Euros

A2 41,00

El  plazo  de  abono  de  los  derechos  de  examen  coincide  con  el  plazo  de 

presentación de solicitudes, es decir, veinte días hábiles contados a partir del siguiente al 

de publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. No será 

subsanable la falta de pago de los derechos de examen.

TECERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas 

de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en 

las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán a la Alcaldía de este 

Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento 

o en alguno de los lugares previstos  en el  artículo  16.4 de la Ley 39/2015,  de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 

plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del 

anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la 

Provincia (BOP DE Huelva), en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) y en la 

sede electrónica de este Ayuntamiento [https://niebla.sedelectronica.es]. 

Los  datos  personales  incluidos  en  la  solicitud  de  participación  serán  tratados 

únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas 

de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar 

un  acto  administrativo  que  contenga  datos  personales  se  publicará  de  la  forma que 

determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 

de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento 

será el responsable del tratamiento de estos datos.

Ayuntamiento de Niebla 
PLAZA Santa María 1, NIEBLA. 21840 (Huelva). Tfno. 959363175. Fax: 959363081
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Ayuntamiento de Niebla

CUARTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en 

el plazo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En 

dicha  resolución,  que  se  publicará  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento 

[https://niebla.sedelectronica.es].  se  concederá  un  plazo  de  diez  días  hábiles  para  la 

subsanación. 

Las  alegaciones  presentadas  serán  resultas  en  el  plazo  de  30  días  desde  la 

finalización  del  plazo  para  presentación.  Transcurrido  dicho  plazo  sin  que se  hubiera 

dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la 

aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será objeto de 

publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  en  la  sede  electrónica  de  este 

Ayuntamiento [https://niebla.sedelectronica.es]. 

En  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  [https://niebla.sedelectronica.es]  se 

publicarán  todas  y  cada  una  de  las  fechas  y  lugar  de  realización  de  cada  ejercicio. 

También, se harán públicos por el órgano de selección en los locales donde se realice o 

se  haya  celebrado  la  prueba  anterior,  con  doce  horas,  al  menos,  de  antelación  al 

comienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de 

uno nuevo. 

QUINTA. Tribunal Calificador

El  Tribunal  calificador  de  esta  convocatoria  estará  constituido,  conforme  a  lo 

dispuesto  en  el  artículo  60  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del 

Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por:

- Un  Presidente,  que  será  un  funcionario  de  carrera  de  cualquier 

Administración pública.

- Un Secretario, con voz y sin voto, que será un funcionario de carrera de la 

Corporación, con la titulación mínima requerida en las presentes bases, a designar por el 

Alcalde.

- Tres  vocales,  que  serán  elegidos  de  entre  funcionarios  de  carrera  o 

Ayuntamiento de Niebla 
PLAZA Santa María 1, NIEBLA. 21840 (Huelva). Tfno. 959363175. Fax: 959363081
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Ayuntamiento de Niebla

personal laboral fijo de cualquier Administración Pública, a designar por el Alcalde.

- Un suplente de Presidente, un suplente de Secretario y tres suplentes de 

vocales,  de  entre  funcionarios  de  carrera  o  personal  laboral  fijo  de  cualquier 

Administración Pública, a designar por el Alcalde.

La  composición  definitiva  del  Tribunal  calificador  se  publicará  junto  a  la  lista 

definitiva de admitidos y excluidos.

El Tribunal podrá acordar la incorporación de asesores especialistas, quienes se 

limitarán a valorar los méritos correspondientes a su especialidad técnica y colaborarán 

con el Tribunal exclusivamente en base a dicha especialidad.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de 

sus  miembros,  titulares  o  suplentes  indistintamente,  siendo  siempre  necesaria  la 

presencia  del  Presidente  y  el  Secretario  o  de  quienes legalmente  les  sustituyan.  Las 

decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo en 

caso de empate el voto de calidad del Presidente del Tribunal. 

Los miembros del  Tribunal  deberán abstenerse de intervenir  notificándolo  a la 

autoridad convocante. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de 

conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las bases de la convocatoria. 

No obstante, el mismo resolverá las dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los 

acuerdos que correspondan, para aquellos supuestos no previstos en las bases.

Las indemnizaciones por asistencia como miembros del Tribunal se efectuarán de 

acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente.

SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

OPOSICIÓN: Puntuación máxima de 30 puntos.

La fase de oposición consistirá en la realización de tres pruebas de capacidad y 

Ayuntamiento de Niebla 
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Ayuntamiento de Niebla

aptitud eliminatorias y obligatorias para los aspirantes. 

Los aspirantes  serán convocados en llamamiento único,  siendo excluidos de la 

oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada 

y libremente apreciada por el Tribunal. 

En  cualquier  momento  el  Tribunal  podrá  requerir  a  los  opositores  para  que 

acrediten su personalidad.

Los candidatos deberán acudir  provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o 

carné de conducir.

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

PRIMER EJERCICIO: Cuestionario tipo test:

Consistirá en la realización de un test de cien preguntas sobre las materias del 

temario, durante un tiempo máximo de ciento veinte minutos. El test constará de tres 

respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas correcta. Asimismo, deberán contestar 5 

preguntas adicionales como reservas, las cuáles sustituirán, siguiendo el mismo orden en 

el  que  están  planteadas,  a  las  preguntas  que,  en  su  caso,  sean  anuladas  con 

posterioridad al inicio del ejercicio por el Tribunal.

Cada acierto se valorará con 0,10 puntos. Se penalizará descontando dos aciertos 

por cada pregunta contestada erróneamente.

En todo caso se considerarán erróneas las dobles respuestas o las que no estén 

claras.

Se calificará de 0 a 10, siendo necesario para aprobar obtener una calificación de 

5 puntos.

SEGUNDO EJERCICIO: Desarrollo por escrito de dos temas.

Escrito  de  desarrollo.  De  carácter  obligatorio,  igual  para  todos  los  aspirantes, 

consistirá  en desarrollar  por  escrito,  durante  un  tiempo máximo de 90  minutos,  dos 

temas seleccionados por el tribunal de los que figuran en el temario anexo a las bases. 

Ayuntamiento de Niebla 
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Ayuntamiento de Niebla

En  los  días  posteriores,  este  ejercicio  será  expuesto  por  el  aspirante  ante  el 

Tribunal calificador, siempre y cuando se haya superado el primer ejercicio. Concluida la 

exposición  del  aspirante,  el  Tribunal  podrá  dialogar  con  el  aspirante  sobre  materias 

objeto  de  los  temas  expuestos  y  pedirle  cualesquiera  otras  explicaciones 

complementarias. El dialogo podrá tener una duración máxima de 10 minutos.

Se valorará la formación general, la claridad y orden de las ideas, la calidad de 

expresión, la aportación personal del aspirante y su capacidad de síntesis.

Será calificado hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes 

que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

TERCER EJERCICIO: Supuestos prácticos

Consistirá en resolver por escrito cuatro supuestos prácticos, que versará sobre 

alguna de las materias del temario que figura anexo a las bases. Para la resolución de los 

mismos podrán utilizarse textos legales (no comentados doctrinal o jurisprudencialmente) 

en soporte papel, que consideren necesarios, y de los cuales deberán ir provistos al lugar 

señalado en la convocatoria.

El tiempo de duración del ejercicio lo fijará el tribunal antes del inicio del mismo, 

pero en ningún caso será inferior a tres horas.

Este  ejercicio  será valorado libremente por  el  tribunal  fijando los  criterios  que 

estime convenientes, se valorará principalmente la capacidad de análisis y la aplicación 

de los conocimientos teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados, la 

formación de conclusiones y propuestas, y la adecuada interpretación de la normativa 

aplicable. 

Será corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes, excluyéndose a 

aquellos candidatos en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan conocer la 

identidad de los mismos.

Se calificará de 0 a 10, siendo necesario para aprobar obtener una calificación de 

5 puntos.

Ayuntamiento de Niebla 
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Ayuntamiento de Niebla

NOVENA. Calificación

La calificación de la Oposición será la suma de las puntuaciones obtenidas en cada 

uno de los tres ejercicios citados. Debiendo obtener mínimo una puntuación de 5 puntos 

en cada ejercicio para no ser eliminado.

En relación con la exposición del segundo ejercicio ante el tribunal, este tendrá 

lugar en día distinto al de su realización, una vez publicada la lista con las personas que 

han superado el primer examen.  

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspirantes se produjeran 

empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la oposición.

b) Mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la oposición.

c) Mayor puntuación obtenida en el tercer ejercicio de la oposición.+

d) De no ser posible deshacer el empate, el mismo se dilucidará por sorteo.

DÉCIMA. Relación de Aprobados, Acreditación de los Requisitos Exigidos 

y Nombramiento

Una  vez  terminada  la  calificación  de  los  aspirantes,  el  Tribunal  propondrá  el 

nombramiento del aspirante que haya superado la fase de oposición.

El  aspirante  propuesto  acreditará  ante  la  Administración,  dentro  del  plazo  de 

veinte  días  hábiles  desde  que  se  publican  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  las 

condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Quien, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase 

la documentación o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos 

exigidos,  no  podrá  ser  nombrado,  quedando  anuladas  todas  sus  actuaciones,  sin 

perjuicio  de  la  responsabilidad  en  que  pudiera  haber  incurrido  por  falsedad  en  sus 

solicitudes de participación.

La Alcaldía  deberá nombrar  funcionario  al  aspirante  propuesto,  en el  plazo  de 

cinco días a contar desde la terminación de los veinte días anteriores. El nombramiento 

mencionado  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  Una  vez  publicado  el 

nombramiento de funcionario, éste deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo de 

Ayuntamiento de Niebla 
PLAZA Santa María 1, NIEBLA. 21840 (Huelva). Tfno. 959363175. Fax: 959363081
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Ayuntamiento de Niebla

un mes.

UNDÉCIMA. Funcionamiento de la Bolsa de Empleo

Las personas integrantes de la Bolsa de Empleo ocuparán el puesto de la lista que 

le corresponda,  atendiendo a la puntuación obtenida en el  proceso selectivo utilizado 

para  su  constitución,  debiendo  aparecer,  junto  al  número  del  puesto  ocupado,  la 

puntuación que ostenta dentro del listado. 

Para poder formar parte de la correspondiente bolsa de empleo, se deberá haber 

obtenido una puntuación mínima de 5 puntos en cada ejercicio de la oposición, es decir,  

un total mínimo de 15 puntos.

Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una 

bolsa de empleo para las futuras contrataciones que resulten necesarias a fin de cubrir 

vacantes temporalmente, y serán llamadas siguiendo el orden establecido en el listado 

correspondiente. El funcionamiento de la Bolsa de Empleo se ajustará a los principios de 

igualdad de oportunidades y principio de no discriminación.

El  orden  de  llamamiento de  los  aspirantes  inscritos  en  la  bolsa  en  este 

Ayuntamiento será por:  la mayor puntuación obtenida en el proceso selectivo por las 

personas aspirantes que mínimo hayan obtenido la puntuación de 50 puntos.

Los llamamientos se realizarán mediante llamada telefónica al número de teléfono 

facilitado por las personas aspirantes en la instancia presentada. Las propias personas 

integrantes de la bolsa de empleo serán responsables de actualizar, cuando proceda, los 

números de teléfono, facilitando la información al Ayuntamiento.

Si no se lograse contactar con las personas integrantes de la bolsa de empleo, una 

vez realizados tres intentos de localización telefónica, entre los que deberá mediar un 

intervalo  mínimo  de  una  hora,  se  continuará  con  los  llamamientos  a  los  siguientes 

aspirantes por orden de lista. Los intentos de localización telefónica deberán producirse 

en todo caso en el intervalo horario comprendido entre las 8:00 horas y las 15:00 horas 

de cualquier día hábil del año en el municipio de Niebla. Todas aquellas personas que no 

hubieran sido localizadas permanecerán en el mismo puesto que ocupaban en la Bolsa, a 

la espera de nuevos llamamientos.

Ayuntamiento de Niebla 
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Ayuntamiento de Niebla

Quedará anotación escrita de la no localización, dándose traslado inmediato de 

informe escrito al Secretario de la Corporación para conocimiento y constancia.

Las  personas  integrantes  de  la  bolsa  de  empleo  deberán  confirmar  su 

disponibilidad de forma expresa y por escrito a la propuesta de nombramiento temporal 

en un plazo máximo de dos hábiles desde la fecha, hora y minuto de realización de la 

llamada  telefónica  en  la  que  fueran  localizadas.  La  aceptación  se  presentará  en  el 

Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Niebla.  

La persona integrante de la bolsa que obtenga un nombramiento causará baja en 

la bolsa, y una vez que finalice su relación de funcionario interino con el Ayuntamiento 

volverá a causar alta en el puesto de la misma que le corresponda en relación con los 

puntos obtenidos.

La  renuncia  inicial  a  un  nombramiento,  o  la  renuncia  durante  la  vigencia  del 

mismo, no darán lugar a la exclusión de la Bolsa de Empleo, pero ocasionará un cambio 

de  lugar  del  puesto,  dentro  de  la  misma,  pasando  a  ocupar  el  último  puesto  como 

integrante de la Bolsa.

Son  causas  que  justifican  la  renuncia  a  un  nombramiento  y  que  implican  el 

mantenimiento dentro de la Bolsa de Empleo:

— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal  contratado,  en  cualquiera  de  las  formas  admitidas  en  derecho,  laboral  o 

funcionario interino.

—  Estar  en  situación  de  Suspensión  por  accidente,  baja  por  enfermedad, 

intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 

y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 

de menores de nueve meses.

— La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a 

la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Empleo en que se 

encontrará la persona afectada. 

—  Ejercicio  de  cargo  público  representativo  que  imposibilite  la  asistencia  al 

trabajo.

Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de 4 años a contar desde la 

fecha de toma de posesión del aspirante que ha obtenido en propiedad la plaza, con 

Ayuntamiento de Niebla 
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Ayuntamiento de Niebla

posibilidad de prórroga por dos años más. Esta prórroga deberá ser expresa en todo caso 

antes de la finalización del plazo de los cuatro años reseñados.

La Bolsa de Empleo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma 

permanente en la sede electrónica municipal.

DUODÉCIMA. Incompatibilidades

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las 

prescripciones  contenidas  en  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  sobre 

Incompatibilidades del Personal  al  Servicio de las Administraciones Públicas,  y demás 

normativa aplicable.

DECIMOTERCERA. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnada de conformidad con lo 

establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa,  se podrá 

interponer  por  los  interesados  recurso  de  reposición  en  el  plazo  de  un mes  ante  la 

Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado 

de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, a partir del día siguiente al de publicación de 

su anuncio en el Boletín oficial de la Provincia de Huelva (artículo 46 de la Ley 29/1998,  

de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 

30  de  octubre;  el  Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la 

Administración General  del  Estado y de Provisión de Puestos  de Trabajo y Promoción 

Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado 

por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 

por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 

el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; Ley 5/2023, de 

7 de junio, de la Función Pública de Andalucía; el Texto Refundido de las disposiciones 

legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 

Ayuntamiento de Niebla 
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Ayuntamiento de Niebla

781/1986, de 18 de abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

TEMARIO ANEXO

1. El Estado social y democrático de derecho. La Constitución Española de 

1978: Estructura y contenido esencial. La reforma de la Constitución.

2. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de los 

derechos fundamentales. Protección jurisdiccional de los derechos fundamentales.

3. La Corona. Funciones del Rey.

4. Las  Cortes  Generales.  Composición  y  funciones.  Órganos  de  control 

dependientes de las Cortes generales: El Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

5. El  Gobierno  en  el  sistema  constitucional  español.  Composición.  La 

designación y remoción del Gobierno y su Presidente.  La ley del Gobierno.  El  control 

Parlamentario del Gobierno.

6. El  Poder  Judicial.  La  regulación  constitucional  de  la  Justicia.  El  Consejo 

General del Poder Judicial. La Ley de Demarcación y Planta Judicial. La organización de la 

Administración de Justicia en España.

7. El  Tribunal  Constitucional.  Organización,  composición  y  funciones.  La 

eficacia de sus sentencias. Control de constitucionalidad de las leyes.

8. La Administración Pública en la Constitución. Los requisitos de validez y 

eficacia de la actividad administrativa y el procedimiento administrativo común en la Ley 

39/2015,  de  1  de  octubre  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 

Administraciones Públicas.

9. Las bases del régimen jurídico del Sector Público. La Ley 40/2015, de 1 de 

octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público.  La  estructura  departamental  y  sus 

órganos superiores. Órganos consultivos. La Administración periférica.

10. La  Administración  Institucional.  Los  organismos  públicos.  Organismos 

autónomos y entidades públicas empresariales. Las agencias públicas.

Ayuntamiento de Niebla 
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Ayuntamiento de Niebla

11. Las formas de organización territorial del Estado. El sistema de distribución 

de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre el 

Estado y las Comunidades Autónomas.

13. La  Unión  Europea:  origen  y  evolución.  Instituciones  comunitarias, 

organización  y  competencias.  El  Comité  de  las  Regiones.  La  unión  económica  y 

monetaria.

14. El Régimen local: significado y evolución histórica. La Administración Local 

en la Constitución. La Carta Europea de Autonomía Local. La garantía constitucional de la 

autonomía local: significado, contenido y límites.

15. La Administración Pública: Concepto. El Derecho Administrativo: Concepto 

y  contenidos.  La Administración  Pública  y  el  Derecho.  El  principio  de  legalidad en la 

Administración. Potestades regladas y discrecionales. Límites de la discrecionalidad.

16. El  ordenamiento  jurídico  administrativo:  La  Constitución.  La  Ley  y  sus 

clases. Los Tratados internacionales.

17. El  Reglamento:  concepto  y  clases.  La  potestad  reglamentaria. 

Procedimiento de elaboración. Limites. El control de la potestad reglamentaria.

18. El  Derecho  Financiero.  Concepto  y  contenido.  La  Hacienda  Local  en  la 

Constitución.  El  régimen  jurídico  de  las  Haciendas  locales:  criterios  inspiradores  del 

sistema de recursos y principios presupuestarios.

19. La  organización  administrativa.  La  potestad  organizadora.  Modelos 

organizativos. Los órganos administrativos. Concepto y clases. Consideración especial de 

los órganos colegiados. Los principios de la organización administrativa. Competencia, 

jerarquía  y  coordinación.  Descentralización.  Desconcentración.  Autonomía.  Tutela  y 

control.

20. El ciudadano y la Administración. La capacidad del ciudadano frente a la 

Administración.  Sus  causas  modificativas.  Derechos  del  ciudadano  frente  a  las 

Administraciones Públicas.

21. El  acto  administrativo.  Concepto.  Clases  de  actos  administrativos. 

Elementos del acto administrativo. Requisitos: motivación y forma.

22. La  eficacia  de  los  actos  administrativos:  el  principio  de  autotutela 

declarativa.  Condiciones:  La  notificación:  contenido,  plazo  y  práctica.  La  notificación 

defectuosa.  La  publicación.  La  aprobación  por  otra  Administración.  La  demora  y 

retroactividad de la eficacia.
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23. Invalidez de los actos administrativos. Nulidad y anulabilidad. La revisión 

de oficio. Conversión, conservación y convalidación. Corrección de errores materiales y 

de hecho.

24. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos y normas 

reguladoras de los distintos procedimientos. Clases de interesados en el procedimiento. 

Derechos de los administrados.  La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y 

comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y plazos: cómputo, ampliación y 

tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción.

25. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la 

resolución:  principios  de  congruencia  y  de  no  agravación  de  la  situación  inicial.  La 

terminación  convencional.  La  falta  de  resolución  expresa:  el  régimen  del  silencio 

administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

26. La  coacción  administrativa:  el  principio  de  autotutela  ejecutiva.  La 

ejecución forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de utilización. La 

coacción administrativa directa. La vía de hecho.

27. Los recursos administrativos. Concepto. Principios generales. El recurso de 

alzada.  Recurso  de  reposición.  Recurso  extraordinario  de  revisión.  Las  reclamaciones 

administrativas  previas  al  ejercicio  de  acciones  civiles  y  laborales  contra  la 

Administración.

28. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Naturaleza, extensión y límites. 

Sistemas de organización. Órganos jurisdiccionales y sus competencias.

29. El  recurso  contencioso-administrativo.  Las  partes.  Actos  impugnables. 

Procedimiento  en  primera  o  única  instancia.  Recursos  contra  providencias,  autos  y 

sentencias. La sentencia y su ejecución. Procedimientos especiales.

30. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios de ejercicio de 

la potestad sancionadora. El procedimiento sancionador y sus garantías.

31. La  expropiación  forzosa.  Concepto  y  elementos.  Procedimiento  general. 

Garantías  jurisdiccionales.  La  reversión  expropiatoria.  Tramitación  de  urgencia. 

Referencia a los procedimientos especiales.

32. La actividad administrativa de prestación de servicios. El servicio público. 

Concepto.  Características.  Clases.  Régimen  jurídico.  Las  formas  de  gestión  de  los 

servicios públicos. Otras formas de la actividad administrativa: La actividad de Policía: 

autorización administrativa. La Policía de Seguridad Pública.
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33. Actividad subvencional  de  las  Administraciones  Públicas.  Procedimientos 

de  concesión  y  gestión  de  las  subvenciones.  Reintegro  de  subvenciones.  Control 

financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

34. Las  propiedades  públicas:  Tipología.  El  dominio  público.  Concepto  y 

naturaleza.  Bienes  que  lo  integran.  Afectación  y  mutaciones  demaniales.  El  régimen 

jurídico del dominio público. Usos. Estudio especial de la concesión y la reserva demanial.

35. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. El fomento: 

estudio  especial  de  las  subvenciones.  La  actividad  de  policía:  la  intervención 

administrativa  local  en  la  actividad  privada.  Las  licencias  y  autorizaciones 

administrativas: sus clases.

36. La iniciativa económica de las entidades locales y la reserva de servicios. El 

servicio público en las entidades locales. Concepto. Las formas de gestión de los servicios 

públicos locales. Las formas de gestión directa.

37. La gestión indirecta de las entidades locales. La concesión de los servicios 

públicos.  Concepto  y  naturaleza.  Elementos.  Potestades  de la  Administración  Pública. 

Derechos y obligaciones del concesionario. Relaciones del concesionario con los usuarios. 

Extinción de la concesión. Otras formas de gestión indirecta de los servicios públicos. Los 

consorcios.

38. Los bienes de las entidades locales.  Clases.  Bienes de dominio  público. 

Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con 

sus bienes. Los bienes comunales. El inventario. Los montes vecinales en mano común.

39. La potestad sancionadora local. Tipificación de las infracciones y sanciones 

por las entidades locales. Especial referencia al procedimiento sancionador en materia de 

tráfico y seguridad vial.

40. La relación jurídica. Sujetos de la relación: personas y clases de personas. 

Capacidad jurídica y capacidad de obrar. El objeto de la relación.

41. El  contrato  privado.  Concepto,  elementos  y  requisitos.  Vicios  de  los 

contratos. La convalidación y la rescisión. Clases de contratos. En especial, los contratos 

traslativos de dominio y los contratos de uso y disfrute.

42. El derecho real de propiedad. Modos de adquirir la propiedad. La posesión. 

Derechos reales de goce y derechos reales de garantía.

43. Las sociedades mercantiles en general. Transformación, fusión y extinción 

de sociedades.  Clases de sociedades.  Especial  referencia  a  la sociedad anónima.  Los 
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Ayuntamiento de Niebla

estados  de anormalidad en la  vida  de la  empresa.  La Ley concursal.  El  régimen del 

crédito público.

44. El sistema normativo urbanístico: caracteres. La legislación urbanística del 

Estado.  La Ley 7/2002,  de 17 de diciembre,  de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

Clasificación de los tipos de suelo.

45. Régimen y contenido del derecho de propiedad del suelo. El régimen del 

suelo:  situaciones  y  criterios  de  utilización.  Las  actuaciones  de  transformación 

urbanística. Deberes de la promoción de las actuaciones de transformación urbanística.

46. Régimen  de  valoraciones.  La  expropiación  forzosa  y  la  responsabilidad 

patrimonial. La función social de la propiedad y la gestión del suelo.

47. El ordenamiento comunitario. Formación y caracteres. Tratados y Derecho 

derivado. Directivas y reglamentos comunitarios. Derecho comunitario y derecho de los 

Estados miembros. Derecho comunitario y Comunidades autónomas.

48. El Sistema de Fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado y 

normativa de las Comunidades Autónomas en materia de Régimen Local. La incidencia 

de la legislación sectorial sobre el régimen local.

49. La  potestad  normativa  de  las  entidades  locales:  Reglamentos  y 

Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El Reglamento orgánico. Los Bandos.

50. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal: el problema de 

la  planta  municipal.  Alteraciones  de términos  municipales.  La población  municipal.  El 

Padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros.

51. La  organización  municipal.  Los  municipios  de  régimen  común.  Órganos 

necesarios:  El  Alcalde,  Tenientes  de  Alcalde,  el  Pleno  y  la  Junta  de  Gobierno  Local.  

Órganos complementarios: Comisiones Informativas y otros órganos.

52. Los municipios de gran población: especialidades de su régimen Orgánico 

funcional. Los grupos políticos. La participación vecinal en la gestión municipal. El concejo 

abierto.

53. La  provincia  como  entidad  local.  Organización  y  competencias.  La 

cooperación  municipal.  Las  relaciones  entre  las  Comunidades  Autónomas  y  las 

Diputaciones  Provinciales.  Regímenes  especiales.  Las  Islas:  Los  Consejos  y  Cabildos 

Insulares. Otras entidades locales. Entidades locales de ámbito inferior al municipio. Las 

comarcas. Las mancomunidades de municipios. Las áreas metropolitanas.

Ayuntamiento de Niebla 
PLAZA Santa María 1, NIEBLA. 21840 (Huelva). Tfno. 959363175. Fax: 959363081
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Ayuntamiento de Niebla

54. Las competencias municipales:  sistema de determinación.  Competencias 

propias,  compartidas  y  delegadas.  Los  servicios  mínimos  obligatorios.  La  reserva  de 

servicios.

55. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, 

certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El Registro 

de documentos.

56. Los contratos del sector público: delimitación. Los principios generales de 

la contratación del sector público: racionalidad, libertad de pactos y contenido mínimo, 

perfección y forma, la información, el régimen de invalidez y la revisión de decisiones en 

materia de contratación.

57. Las partes en los contratos del sector público. El órgano de contratación. El 

empresario: capacidad, prohibiciones, solvencia y clasificación. Objeto, precio y garantías 

exigibles en los contratos.

58. La preparación de los contratos por las Administraciones Publicas. Clases 

de expedientes de contratación. La selección del contratista: procedimientos, formas y 

criterios de adjudicación. Perfeccionamiento y formalización del contrato.

59. Ejecución y modificación de los contratos administrativos. Prerrogativas de 

la administración. La revisión de precios. La extinción de los contratos administrativos. La 

invalidez de los contratos. La cesión de los contratos y la subcontratación.

60. El contrato de obras. Actuaciones administrativas preparatorias. Formas de 

adjudicación. Formalización. Efectos. Extinción. La cesión del contrato y subcontrato de 

obras. Ejecución de obras por la propia Administración.

61. El contrato de concesión de obras: principios, derechos y obligaciones de 

las partes. Prerrogativas y derechos de la Administración. Régimen económico financiero. 

Extinción. La subcontratación.

62. El  contrato  de  concesión  de  servicios:  régimen  jurídico,  ejecución, 

modificación,  cumplimiento  y  efectos.  Resolución.  Subcontratación.  Regulación 

supletoria.

63. El  contrato  de  suministro:  régimen  jurídico.  Ejecución,  modificación, 

cumplimiento y resolución.  Los contratos  de colaboración entre el  sector público y el 

sector privado. Organización administrativa de la contratación.

Ayuntamiento de Niebla 
PLAZA Santa María 1, NIEBLA. 21840 (Huelva). Tfno. 959363175. Fax: 959363081
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Ayuntamiento de Niebla

64. El  contrato  de  servicios:  Régimen  jurídico.  Ejecución,  modificación, 

cumplimiento y resolución.  Aplicación de la Ley de contratos  del  sector público a las 

entidades locales.

65. El  sistema  electoral  local.  Causas  de  inelegibilidad  e  incompatibilidad. 

Elección  de  los  Concejales  y  Alcaldes.  La  moción  de  censura  en  el  ámbito  local.  La 

cuestión de confianza. El recurso contencioso-electoral. El Estatuto de los cargos públicos 

representativos locales.

66. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba 

el  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público.  Ámbito  de 

aplicación. El personal al servicio de las Entidades Locales: Clases y régimen jurídico.

67. Los instrumentos de organización del personal: plantillas y relaciones de 

puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de 

empleo, los planes de empleo y otros sistemas de racionalización.

68. El  acceso  a  los  empleos  locales:  Principios  reguladores.  Requisitos. 

Sistemas selectivos. La extinción de la condición de empleado público. El  régimen de 

provisión  de  los  puestos  de  trabajo:  sistemas  de  provisión.  Las  situaciones 

administrativas de los empleados locales.

69. La  relación  estatutaria.  Los  derechos  de  los  funcionarios  locales: 

individuales;  sociales,  profesionales  y  retributivos.  Derechos  colectivos:  Sindicación  y 

Representación. La huelga y la negociación colectiva. El régimen de la Seguridad Social.

70. Los  deberes  de  los  funcionarios  locales.  Régimen  disciplinario  de  los 

funcionarios.  Responsabilidad civil,  penal y patrimonial.  Incompatibilidades. Los delitos 

cometidos por funcionarios públicos.

71. Los funcionarios con habilitación de carácter estatal: normativa reguladora, 

subescalas y categorías. Funciones. Sistema selectivo. Régimen de provisión de puestos. 

El  Registro  de  habilitados  estatales.  Peculiaridades  de  los  regímenes  de  situaciones 

administrativas y disciplinarias.

72. La  legislación  laboral.  El  contrato  de  trabajo.  Concepto,  clases  y 

modalidades.  Modificación,  suspensión  y  extinción  de  la  relación  laboral.  Derechos  y 

deberes de trabajadores y empresarios.

73. La jurisdicción laboral. Organización y competencias. El proceso laboral. La 

prevención de riesgos laborales.

Ayuntamiento de Niebla 
PLAZA Santa María 1, NIEBLA. 21840 (Huelva). Tfno. 959363175. Fax: 959363081
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Ayuntamiento de Niebla

74. El paradigma burocrático como sistema de gestión: evolución y crisis. Las 

nuevas orientaciones de la gestión pública. Gobierno en red.

75. Gestión del conocimiento en las Administraciones Públicas. El impacto de 

las nuevas tecnologías. La administración electrónica. «Smart cities».

76. La  racionalización  de  estructuras  y  procesos  para  la  orientación  a 

resultados  en  apoyo  a  la  mejora  continua.  La  gestión  de  la  calidad  en  las 

Administraciones Públicas.

77. La  centralidad  del  ciudadano.  Participación  ciudadana.  Transparencia  y 

acceso a la información. Gobierno abierto.

78. Planeamiento de desarrollo urbanístico a la luz de la normativa autonómica 

de  Andalucía:  Planes  Parciales.  Estudios  de  Detalle.  Planes  de  Reforma  Interior.  El 

planeamiento especial. Las Ordenanzas urbanísticas.

79. Elaboración  y  aprobación  de  planes  urbanísticos  en  Andalucía. 

Competencia y procedimiento. Efectos de la aprobación. Iniciativa y colaboración de los 

particulares. Publicidad. Modificación y revisión de planes.

80. Ejecución  del  planeamiento.  Presupuestos  de  la  ejecución.  Los  diversos 

sistemas  de  actuación:  elección  del  sistema.  El  principio  de  equidistribución  y  sus 

técnicas:  áreas  de  reparto  y  unidad  de  ejecución.  Aprovechamiento  medio  y  tipo.  El 

programa de actuación. El proyecto de urbanización.

81. La responsabilidad de la Administración: caracteres. Los presupuestos de la 

responsabilidad.  Daños  resarcibles.  La  acción  y  el  procedimiento  administrativo  en 

materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal 

al servicio de las Administraciones Públicas.

82. La protección de datos de carácter personal. La Ley orgánica de protección 

de  datos  de  carácter  personal  y  garantía  de  los  derechos  digitales.  La  Agencia  de 

Protección de Datos.

83. El  Presupuesto  General  de  las  Entidades  Locales:  Estructura 

presupuestaria. Elaboración y aprobación: especial referencia a las Bases de ejecución 

del presupuesto. La prórroga del Presupuesto. La ejecución y liquidación del Presupuesto.

84. Las  modificaciones  Presupuestarias  y  su  tramitación.  Créditos 

extraordinarios  y  suplementos  de crédito.  Transferencias  de créditos.  Remanentes  de 

créditos. Estados y cuentas anuales.

Ayuntamiento de Niebla 
PLAZA Santa María 1, NIEBLA. 21840 (Huelva). Tfno. 959363175. Fax: 959363081
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Ayuntamiento de Niebla

85. El  control  interno de la actividad económico-financiera de las Entidades 

locales  y  sus  entes  dependientes.  La  función  interventora:  ámbito  subjetivo,  ámbito 

objetivo, modalidades y los reparos. Los controles financieros, de eficacia y de eficiencia. 

El control  externo de la actividad económico-financiera de las Entidades locales y sus 

entes dependientes.

86. Los recursos de las Haciendas Locales en el marco del Texto Refundido de 

la Ley reguladora de las Haciendas Locales. La imposición y ordenación de los tributos y 

el  establecimiento  de  recursos  no  tributarios.  Los  ingresos  de  derecho  privado.  Las 

subvenciones y otros ingresos de derecho público.

87. Gestión y liquidación de los recursos. La revisión en vía administrativa de 

los actos de gestión dictados en materia de Haciendas Locales. Devolución de ingresos 

indebidos.

88. La recaudación de los tributos. Órganos de recaudación. El procedimiento 

de recaudación en periodo voluntario. Las entidades colaboradoras. El procedimiento de 

recaudación  en  vía  de  apremio.  Iniciación  y  efectos.  Notificación.  La  providencia  de 

apremio. Recursos. El embargo de bienes.

89. Tasas y sus clases. Precios públicos. Contribuciones especiales.

90. Los impuestos locales. El Impuesto sobre bienes inmuebles. El Impuesto 

sobre Actividades Económicas. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción mecánica.

91. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. El Impuesto sobre 

el Incremento del Valor de los Terreros de Naturaleza Urbana.

92.  Los  tributos:  concepto,  fines  y  clases.  La  relación  jurídico-tributaria.  Las 

obligaciones tributarias:  obligación tributaria  principal;  obligación tributaria  de realizar 

pagos a cuenta; obligaciones tributarias accesorias; obligaciones tributarias formales. Las 

obligaciones y los deberes de la Administración tributaria. 

93.  Obligados  tributarios.  Clases.  Sucesores.  Responsables.  Los  derechos y  las 

garantías de los obligados tributarios.  La capacidad de obrar en el orden tributario. El 

domicilio fiscal. 

94. Elementos de cuantificación de las obligaciones tributarias.  Base imponible: 

concepto  y  medios  de  determinación.  Base  liquidable.  Tipo  de  gravamen.  Cuota 

tributaria.  Comprobación de valores. La deuda tributaria y sus formas de extinción. El 

pago  y  su  aplazamiento  y  fraccionamiento,  prescripción,  otras  formas  de  extinción. 

Garantías de la deuda tributaria. 

95. La inspección tributaria: funciones, facultades y deberes. Documentación de 

Ayuntamiento de Niebla 
PLAZA Santa María 1, NIEBLA. 21840 (Huelva). Tfno. 959363175. Fax: 959363081
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Ayuntamiento de Niebla

las actuaciones inspectoras. Procedimiento de inspección: objeto, iniciación, desarrollo y 

terminación.  Medidas  cautelares.  La  potestad  sancionadora:  principios.  Infracciones  y 

sanciones tributarias. Concepto y clases. Delitos contra la Hacienda Pública. 

96.  La  revisión  de  los  actos  en  vía  administrativa:  medios  de  revisión. 

Procedimientos  especiales  de  revisión.  Recurso  de  reposición.  Las  reclamaciones 

económico-administrativas:  ámbito  de  aplicación,  organización  y  competencias. 

Procedimientos económico-administrativos. Los órganos económico-administrativos de la 

Junta de Andalucía. 

97. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas: naturaleza, objeto y ámbito 

de aplicación.  Sujeción al  Impuesto.  Reglas  de determinación de la base imponible y 

liquidable.  Adecuación  del  impuesto  a  las  circunstancias  personales  y  familiares  del 

contribuyente. Cálculo del Impuesto estatal. Gravamen autonómico. Impuesto sobre el 

Patrimonio:  objeto  y  ámbito  de  aplicación.  Hecho  imponible  y  sujeto  pasivo.  Base 

imponible y liquidable. Ejercicio de la capacidad normativa en Andalucía. 

98. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones: naturaleza, objeto y ámbito de 

aplicación.  Hecho  imponible.  Sujeto  pasivo.  Determinación  de  la  base  imponible  y 

liquidable.  Deuda  tributaria.  Especialidades  del  Impuesto  en  Andalucía  en  virtud  del 

ejercicio de la capacidad normativa. 

99.  El  Impuesto  sobre  Transmisiones  Patrimoniales  y  Actos  Jurídicos 

Documentados (I): naturaleza, objeto y ámbito de aplicación. Transmisiones Patrimoniales 

Onerosas:  hecho  imponible,  sujeto  pasivo,  base  imponible,  deuda  tributaria,  reglas 

especiales.  Operaciones  Societarias:  hecho  imponible,  sujeto  pasivo,  base  imponible, 

deuda tributaria, reglas especiales. 

100.  El  Impuesto  sobre  Transmisiones  Patrimoniales  y  Actos  Jurídicos 

Documentados (II) Actos Jurídicos Documentados: hecho imponible, sujeto pasivo, base 

imponible,  deuda  tributaria,  reglas  especiales.  Disposiciones  comunes  a  las  tres 

modalidades  del  Impuestos:  exenciones,  obligaciones  formales.  Especialidades  del 

Impuesto en Andalucía en virtud del ejercicio de la capacidad normativa. 

ANEXO :

SOLICITUD DE LA PERSONA 

INTERESADA

Ayuntamiento de Niebla 
PLAZA Santa María 1, NIEBLA. 21840 (Huelva). Tfno. 959363175. Fax: 959363081

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN

N.º Expediente N.º Registro

Fecha

Órgano/Centro/Unidad
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Ayuntamiento de Niebla

Datos de la persona interesada

Nombre y Apellidos NIF

Datos de la representación

Tipo de persona

Física

 Jurídica

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

La Administración Pública  verificará la identidad de las personas interesadas en el procedimiento 

administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, 

según corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo  

equivalente.

Las personas interesadas podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a 

través de los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015.

Para  formular  solicitudes,  presentar  declaraciones  responsables  o  comunicaciones,  interponer 

recursos,  desistir  de  acciones  y  renunciar  a  derechos  en  nombre  de  otra  persona,  deberá 

acreditarse la representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

Datos a efectos de notificaciones

Medio de Notificación
1

 Notificación electrónica

 Notificación postal

Dirección

1Conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones  
Públicas, las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones Públicas para el ejercicio  
de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a relacionarse a través de 
medios  electrónicos  con  las  Administraciones  Públicas.  El  medio  elegido  por  la  persona  para  comunicarse  con  las 
Administraciones Públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier momento.
En todo caso,  estarán obligados  a relacionarse  a través de medios  electrónicos con las Administraciones  Públicas para la  
realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos, los siguientes sujetos:
a) Las personas jurídicas.
b) Las entidades sin personalidad jurídica.
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para los trámites y actuaciones que 
realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se  
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su 
condición de empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada Administración.

Ayuntamiento de Niebla 
PLAZA Santa María 1, NIEBLA. 21840 (Huelva). Tfno. 959363175. Fax: 959363081
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Ayuntamiento de Niebla

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

Objeto de la solicitud

EXPONE

Que, vista la convocatoria y bases para la selección de una plaza de Técnico de Administración 

General anunciada y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia, número ________________, de 

fecha ____________________.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

 Tener  nacionalidad  española,  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  57  del  texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa.

 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las 

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 

cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 

en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 

no  hallarse  inhabilitado  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido  sometido  a  sanción 

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al  

empleo público.

 Tener la titulación exigida.

 Reunir  todos  y  cada  uno  de  los  restantes  requisitos  exigidos  en  las  bases  de  la 

convocatoria, referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes.

DOCUMENTACIÓN A PORTAR OBLIGATORIAMENTE ADJUNTA A ESTA SOLICITUD:

- Titulación exigida.

- Justificante del pago tasa por importe de 41,00e (BOP nº 105/2025 de fecha 

04.06.2025).

Por todo lo cual,  SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del texto 

refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 

5/2015,  de  30  de  octubre,  se  admita  esta  solicitud  para  el  proceso  de  selección  de  personal 

Ayuntamiento de Niebla 
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Ayuntamiento de Niebla

referenciado.

Deber de informar sobre protección de datos

Mediante la firma de esta instancia, la persona interesada afirma haber sido informado de que el 

Ayuntamiento  de  Niebla  va  a  tratar  y  guardar  los  datos  aportados  en  la  instancia  y  en  la 

documentación  que  le  acompaña  para  la  tramitación  y  gestión  del  presente  expediente 

administrativo, para lo cual presta su consentimiento.

Responsable Ayuntamiento de Niebla.

Finalidad Principal Tramitación,  gestión  de  expedientes  administrativos  y 

actuaciones administrativas derivadas de estos.

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 

el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 

tratamiento: art. 55 del texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico  del  Empleado  Público,  aprobado  por  Real  Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre

Cesión de datos Los datos se cederán a Se cederán datos, en su caso, a otras 

Administraciones Públicas y a los encargados del tratamiento 

de los datos. No hay previsión de transferencias a terceros 

países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 

como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y 

como se explica en la información adicional

Fecha y firma

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.

El solicitante o su representante legal,

Fdo.: _________________

»

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las 

bases, se publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento [https://niebla.sedelectronica.es].

Ayuntamiento de Niebla 
PLAZA Santa María 1, NIEBLA. 21840 (Huelva). Tfno. 959363175. Fax: 959363081
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Ayuntamiento de Niebla

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 

alternativamente o recurso de reposición potestativo ante la alcaldía, en el plazo de un mes a 

contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con los 

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huelva,  en el  plazo de dos meses,  a contar 

desde  el  día  siguiente  al  de  la  publicación  del  presente  anuncio,  de  conformidad  con el 

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso 

contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 

desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro 

recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

En Niebla a la fecha de la firma electrónica.

EL ALCALDE-PRESIDENTE

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Niebla 
PLAZA Santa María 1, NIEBLA. 21840 (Huelva). Tfno. 959363175. Fax: 959363081
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